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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 036 -2014-GR-JUNÍN/GGR. 

Iluancayo, 	.1 9 MAR 2014 
EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Reporte N° 56-20 4-GRJ/CE de fecha 14 de Marzo del 2014, en el cual el Presidente 

del Comité Especial solicita la aprobación de las Bases Administrativas del Proceso de 
Selección denominado Licitación Pública N° 01-2014-GRJ-CE-0, para la ejecución de la 

obra: "Mejoramiento de Pistas y Ver edas (le las Principales Vía'. del Distrito de A111111C, 

Provincia de Chupaca Región Junín- 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Di r celo! al Administrativa N° 22 I -2014 -G R UOR A F de fecha 14 de 

Marzo del 2014, se aprobó el Expediente de Contratación del 	Proceso de Selección 

denominado Licitación Pública N° 01-2014-GRJ-CE-0 MODALIDAD CLASICA, para la 
ejecución de la obra: ejecución de la obra: "Mejoramiento de Pistas y Veredas de las Principales 

Vías del Distrito de Almac, Provincia de Chupaca Región Junín° cuyo valor referencia! es de S/ 
10'911,231 00 (Diez Millones Novecientos Once Mil Doscientos Treinta y Uno con 00/100 

o 
Q 	 nuevos soles), incluido impuestos y otros gastos; 
o 

Que, las Bases Administrativas remitido por el Presidente del Comité Especial, reúne la 

información necesaria para su Aprobación, de conformidad con el al articulo 35° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S N° 138-20 I 2-EF y su 

modificatoria aprobado por D.S N° I 38-2012-E1- ; 

Que, la Resolución Gerencia' General Regional N° 02-2014/GR-JUNIN/GG de fecha 

',94 de enero, que designa al Comité Especial encargado de conducir el Proceso de Selección 
f~lenominado Licitación Pública N° 01-21114-GRJ-CE-0 MODALIDAD CLASICA; 

vy 
Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-1 UN IN/PR de fecha 22 de 

Noviembre del 2012, se le delega facultad al Gerente General, par a la Aprobación de Bases 
Administrativas que regirán los Procesos de Selección de obras y consultorías así como de 

bienes y servicios destinados a obras y consultorías; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 043-2014-GR-JUNIN/PR de fecha 28 de 

Enero del 2014, se declara la nulidad del proceso de selección al no haber logrado subir el 

pliego de absolución de consultas en las fechas establecidas en las bases, el mismo que fue 

sustentado con Informe Legal N° 044-2014-GREORAJ de fecha 27 de enero e Informe 
Técnico N° 002-2014-G12_1/CE de fecha 27 de enero, debiendo retrotraerse hasta la Etapa de la 

Absolución de las Consultas para su publicación en el sistema SEACE y de esta manera dar 

continuidad &jan-Ices°. 
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Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 135-2014-GR-JUNIN/PR de fecha I I de 

Marzo del 2014. se declara la nulidad del proceso de selección en atención al Oficio N° P-309- 

20 I 4/DS1J-Nd VL del cual se despiende que al no haber seguido las disposiciones previstas en la 

Direciiva N° 004-2013-0SCE/CD referente a la omisión en el llenado del iesumen ejecutivo del 

estudio de posibilidades que ofrece el mercado el m ismo que lile sustentado con Informe Legal 

N° 140-2014-GREORAJ de fecha 10 de marzo e Informe Técnico N° 008-2014-GRECE de 

lecha 10 de nimio. debiendo ietiotiaci se hasta la Etapa de la Convocatoria pala su publicación 

en el sistema SEACT; y de esta manera dar continuidad al proceso. Asiinismo en atención al 

oficio del Organismo Superviso' de las Contrataciones C011 Resolucion Directoral 

Administrativa N° 221-2014-0RI/ORAF se ha implementado el correcto llenado del Resumen 

Ejecutivo en aplicación de la directiva. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, las liases Administrativas del Proceso de 

Selección correspondiente a la Licitación Pública N°  01-2014-GRJ-CE-0 MODALIDAD 

CLASICA, para la ejecucion de la obra: "Mejoramiento de Pistas y Veredas de las Principales 

ras del Disti no de Mune, Provincia de Chupaca Región Junín-, cuyo Valor Releienual es S/ 
10'911,231 00 (Diez Millones Novecientos Once Mil Doscientos Treinta y Uno con 00/100 

nuevos soles). El Comité Especial debe proceder a su convocatoria en el plazo y oportunidad 

coi iespondrente, bajo iesponsabilidad. 

A RTICULO  SEGUNDO.- Disponer que el or iginal de los documentos que sustenta a 

la aprobación de las bases adninustiativas, permanezcan en custodia del Conute Especial en el 

archivo  del Emediente de Contratación. 

ARTICULO TERCERO.- El Convite Especial es responsable de que las Bases 

Achninistralk as aprobadas en el Articulo primero de la Presente Resolución, se ajusten a lo 

dispuesto en el articulo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

AR'FICULO CUARTO.- franseribir la presente Resolución al Comité Especial. así 

mismo, a los interesados. 
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